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administración local
AYUNTAMIENTOS

LOS CORTIJOS
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2024-0127 de fecha 24 de mayo de 2024 las

bases y la convocatoria excepcional, en el marco de estabilización de empleo temporal, para cubrir

una plaza de Coordinador Cultural del Ayuntamiento de Los Cortijos, mediante sistema de concurso,

incluida en la Oferta de Empleo Público publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real de fecha 24 de mayo de 2022, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de vein -

te días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

del Estado.

Se adjuntan las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE COORDINADOR CUL-

TURAL. ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

El objeto de estas bases es el establecimiento de las normas generales, junto con sus Anexos,

que han de regir el proceso selectivo para la cobertura de la plaza de Coordinador Cultural  de Ayunta -

miento de Los Cortijos, incluida en la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolu -

ción de Alcaldía nº 2022/0110 de fecha 20 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia n.º 99 de fecha 24 de mayo de 2022, de conformidad  con Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público.

Las características de la plaza vacantes son:

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA:

GRUPO/SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES FECHA DE
ADSCRICIÓN

C/C1 Administración General Coordinador Cultural 1 01/11/2009

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refun-

dido  de la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para

el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -
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dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleado público.

e) Poseer el Título de Bachiller o equivalente, o estar en condición de obtenerlo en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En caso de presentar título equivalente al exigido, corresponde a quien aspira a participar en el

proceso la acreditación del mismo, mediante norma legal que lo disponga o mediante la certificación

específica expedida por el Ministerio correspondiente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la corres -

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su caso,

traducción jurada.

El documento acreditativo de la titulación exigida puede ser sustituido por el acreditativo de ha -

ber pagado la correspondiente tasa para su expedición.

Las personas extranjeras deben estar en posesión de algún título equivalente al reconocido en

España, de conformidad con lo que establece la norma vigente en esta materia, así como su traducción

jurada.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte,

se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este

Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en

el Boletín Oficial del Estado.

En el caso de presentar la solicitud de forma manual en lugar distinto al Registro del Ayunta -

miento de Los Cortijos, y al objeto de agilizar el procedimiento, se recomienda a la persona interesada

que lo comunique dentro del plazo de dos días naturales posteriores a la presentación de dicha solici -

tud, mediante correo electrónico a ayuntamiento@loscortijos.com    

En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o

festivo, se entenderá que el mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Junto a la solicitud deberá presentarse:

- Fotocopia de la titulación exigida para participar en el proceso.

- El autobaremo de méritos, Anexo I de las presentes Bases, debidamente cumplimentado, donde

se harán constar cuantos méritos se aleguen al proceso, en orden y en los términos señalados en dicho

autobaremo, sin necesidad de presentar documento alguno en esta fase acreditativo de la veracidad

de estos.

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento que acredite la nacionalidad en el

caso de aspirantes nacionales miembros de otros estados de la Unión Europea.

Los méritos alegados deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de soli -

citudes de participación, y mantenerse durante el proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de

este Ayuntamiento  http://loscortijos.sedeelectronica.es   y en el Tablón de Anuncios, insertándose un

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicacio -

nes que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos

personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo má-

ximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolu -

ción, que se publicará en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:

http://loscortijos.sedeelectronica.es   y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se se -

ñalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos, que se publicará en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:

http://loscortijos.sedeelectronica.es    y  en el Tablón de Anuncios,  para mayor difusión.  Igual-

mente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie. El número de miembros del Tribunal nunca será infe -

rior a cinco, su composición será predominantemente técnica, y los vocales deberán poseer titulación

o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

La composición del tribunal calificador será la siguiente:

- Una presidencia.

- Tres vocalías.

- Una Secretaría.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número y con los mismos requisitos, pu -

diendo actuar en ausencia del titular.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO.

El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos, al tratarse de una plaza ocu-

pada con carácter temporal y de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, de con -

formidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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MÉRITOS COMPUTABLES:

1º.- Experiencia profesional: Hasta un máximo de 60 puntos

Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario, o laboral, en la plaza

de Coordinador Cultural, objeto de las presentes Bases:

a) En el Ayuntamiento de Los Cortijos: 0,27  puntos por mes trabajado

b) En otras Entidades Locales: 0,17 puntos por mes trabajado

c) En otras Administraciones Públicas y resto del Sector Público: 0,10 puntos por cada mes trabajado.

2º.- Méritos académicos: Hasta un máximo de 40 puntos.

- Cursos de formación o perfeccionamiento: 0,10 puntos por cada hora de formación. Cuando la

formación se refiera a créditos, cada crédito será equivalente a 10 horas. Puntuación máxima 20 puntos.

- Titulaciones académicas: Poseer un Título de Licenciado Universitario o equivalente: 20 puntos.

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada convo -

catoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en plazo.

El  Tribunal  podrá  requerir  a  los  aspirantes  en cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  que

acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valo -

ración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas aspirantes

ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud,

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa

audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selecti -

vo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, co-

municando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la

Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

SÉPTIMA. Calificación.

La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

En caso de empate, será seleccionado el aspirante con mayor puntuación en el apartado a) de

experiencia profesional. Si persiste el empate, será seleccionado el aspirante que tenga mayor puntua -

ción en el apartado b) de experiencia profesional, y así sucesivamente. Si persiste el empate, será se -

leccionado el aspirante que tenga un título universitario o equivalente, y si persiste el empate el que

tenga mayor puntuación en cursos de formación. Si aún así sigue persistiendo el empate, el Tribunal lo

resolverá por sorteo.

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, se hará pública

la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

http://loscortijos.sedeelectronica.es   y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días há -

biles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayun -

tamiento los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-

vocatoria (Anexo I Autobaremación).

Acreditación de la experiencia laboral:

- El mismo periodo de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea, tomándose en

consideración el más beneficioso para la persona aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- La experiencia profesional se computará por meses completos. A tales efectos, cuando no sea

posible computar meses completos se sumarán los días sueltos computándose como mes completo cada

acumulación de 30 días sueltos.

- Los servicios prestados como personal funcionario y personal laboral de las Administraciones

Públicas y resto del Sector Público, deberán acreditarse mediante certificado entregado por el organis -

mo competente donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar: la denominación exacta de la plaza

desempeñada, el grupo, escala, subescala y/o categoría profesional, régimen funcionarial o laboral y

el lapso temporal de la prestación (fecha inicio y fecha de fin).

- Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Los Cortijos no requerirán su acreditación por

parte de la persona interesada, corresponderá a este Ayuntamiento aportarlo de oficio.

- No se valorarán los servicios prestados como personal eventual.

Acreditación de méritos académicos:

- Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorarán exclusivamente la realización de cursos de formación y perfeccionamiento imparti -

dos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), el Instituto Autonómico

de Administración Pública, La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Au -

tonómica de Municipios y Provincias (FMPCLM), las Administraciones Públicas en general, las Universi -

dades, las Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua, Los Colegios Pro -

fesionales, así como por centros entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administra -

ciones Públicas. En todo caso las acciones formativas deberán estar directamente relacionadas con las

funciones de la plaza convocada o con la adquisición de competencias, habilidades  y actitudes trans -

versales como son: organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Administraciones Locales,

prevención de riesgos laborales, igualdad, no discriminación  y prevención de violencia de género, téc-

nicas de comunicación, función pública y legislación laboral, trabajo en equipo, transparencia en el

acceso a la información pública, protección de datos, idiomas, informática/ofimática, procedimiento

administrativo, calidad de los servicios y digitalización en la administración electrónica.

La acreditación de cursos se realizará mediante aportación de fotocopia de los correspondientes

títulos o certificados emitidos por las instituciones formadoras correspondientes, debiendo incluir la

identificación de la persona titular, las horas de duración, la temática, la fecha de emisión y organismo

emisor.

- Titulaciones académicas: 

La acreditación de las titulaciones académicas se realizará mediante copia del título respectivo

y, en su caso, el documento acreditativo de su equivalencia.

Estos documentos, deberán ser presentados en original o copia compulsada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu -

mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu -

dieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Alcaldía deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de cinco días, a

contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Una vez publicado

el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NOVENA. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de

las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMA. Incidencias.

Contra la Convocatoria y las presentes Bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo -

ner, por parte de los interesados, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes antes el mis -

mo órgano que las haya aprobado, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de no interponer re -

curso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzga -

do de lo Contencioso Administrativo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las

disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra -

ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona -

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de

Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización de -

rivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público.

ANEXO I. AUTOBAREMACIÓN.

1. Datos personales.

Nombre y apellidos DNI

2. Experiencia profesional, de conformidad con las bases de selección.

INSTITUCIÓN/ES AÑOS MESES PUNTOS
Experiencia profesional por servicios prestados como personal
funcionario  o  laboral,  en  la  plaza  objeto  de  las  presentes
bases, en el Ayuntamiento de Los Cortijos.
Experiencia profesional por servicios prestados como personal
funcionario  o  laboral,  en  la  plaza  objeto  de  las  presentes
bases en otras entidades locales.
Experiencia profesional por servicios prestados como personal
funcionario  o  laboral  en  la  plaza  objeto  de  las  presentes
bases, en otras AAPP y resto del Sector.

1. Cursos de formación y perfeccionamiento, de conformidad con la señalada en las bases de se -

lección.

NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA HORAS/ CRÉDITOS CENTRO EMISOR PUNTOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. Titulación académica, de conformidad con los señalados en las bases de selección:

 NOMBRE DE LA TITULACIÓN CONCRETA PUNTOS
Estar en posesión de un Título de Licenciado
Universitario o equivalente.

La autobaremación tendrá la consideración de declaración responsable. La falsedad en los datos

de autobaremación determina la  exclusión del proceso y la consideración de no haber participado,

además de las actuaciones legales que se deriven de la falsedad en los datos.
ANEXO II

SOLICITUD NORMALIZADA DE PARTICIPACIÓN,

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo,
mediante la comprobación de su nombre y apellidos que consten en el Documento Nacional de Identidad o
documento identificativo equivalente.
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación1

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD:

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se co -

munican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con

las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administracio -

nes Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Adminis -

traciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al me -

nos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c)  Quienes ejerzan  una actividad profesional  para  la  que se  requiera colegiación  obligatoria,

para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha

actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y re -

gistradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la

Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen

con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamenta -

riamente por cada Administración.

EXPONE:
Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  de  fecha

__________________________________________________________,  en  relación  con  la  convocatoria
para la selección de ______________________________________________________________ plaza de
_______________________________________________________, conforme a las bases publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia número ______________________________________________, de fecha
_________________________________________________________________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
- Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación.
Títulos que declara poseer:
____________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del tex -

to refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, así como 37 y 38 de la ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de

Castilla-La Mancha se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD.

____________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y

en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Los Cortijos (Ciudad Real)

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y
actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al  responsable  del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán al Ayuntamiento de Los Cortijos (Ciudad
Real)

Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url https://www.aepd.es 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20___.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORTIJOS (CIUDAD REAL).

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en la Sede Electrónica del este Ayuntamiento http://loscortijos.sedeelectronica.es   y Tablón

de Anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de Los Cortijos , de conformi -

dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju -

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex -

presamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda

ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Los Cortijos, a 24 de mayo de 2024.- La Alcaldesa, Beatriz García López.

Anuncio número 1938
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